
Año'DVI Martes, 6 junio 1939 Año de la Victoria*

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 15 pesetas. *
Semestre.....................  30 -
Anual ................■:................... 60 — .

Las suscripciones -se solicitarán de la Dire<'j'iÓH <l<"l 
¡loi/ar Pianotclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse retuitiendp el importe 
por giro postal u -otro medio. , .

" Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lóí números que se ■ reclamen después de transcu
rridos cuatro tUas desde su publicación sólo se ser
virán a! pr'ecic de- venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0‘75 ptas., 1os del año anterior, y de 
atros' años, una peseta. .

PRECIOS DE LOS .ANUNCIOS.
Por- cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
aéorttpañará un sello móvil de .UNA peseta por cada 
" ¡' .V'-derecbos. de publicación de números extraor- 

.dinariós y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

f.os anuncios obligados al pago, solo se insertarán 
previa abono o cuando baya persona en. la, capital que 
responda de este. „ ,

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gobe - 
nador, TPr oficio, exceptuándose, según esta preve
nido, las dé la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan. , ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
oricínal, los Centros oficiales. •

IT BorriTx Of ic ia l  y hálle de venta en la im
prenta del . Hüghr Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE ..A PRQVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secretarios reciban este, 
Bo l it ín OrrciAL, dispondrán que se fije, un ejemplar en el sitio a= 
costumbre, donde permaneceiá hasta el . recibo del siguiente.

I.os Srés. r.-cretarios cuidarán, bajo su másTestrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su .encuadernación, que deberá verificarse al nnai 
ie cada semestre.

Ta< leyes obligan en la Pcninsulá. islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorló-i de Africa suiétos' a Li legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital, de 
provincia desde que se publican' oficialmente en ella, y desde cuatro 
días" después para- los dem,ás pueblos de la misma provincia. (Ley ne 
3 de noviembre de 188'). . .

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

Por él Servicio Nacional de Propaganda se saca a’ 
público concurso la con=.!riií'C?/,r, distribución Y yi,,nVl 
de la ibedalla conmemorativa del .18 de julio de 1936, • 
fecha del glorioso Alzamiento, con arreglo a las si
guientes bases: . ' ,

Primera. La construcción de las medallas habrá de 
ajustarse al boceto que resulte premiado en el concur
so abierto al efecto por este Servicio y anunciado en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha 12 de los corrien
tes. Dicho boceto será entregado al adjudicatario del 
presente concurso antes del día 12 de'junio próximo.

Segunda. Se construirán a lo menos dos series de 
medallas, una en plata y otra en material de costo más 
reducido. . , ,

Tercera. La construcción, distribución y venta de las 
medallas no podrá adjudicarse separadamente, por lo • 
que las proposiciones habrán de comprender confunta- 
méiite las tres operaciones indicadas.

Cuarta. Las medallas deberán estar puestas a la ven
ta al público el día 18 de julio 6e 1939.

Quinta Los concursantes'acompañarán a sus pro
posiciones i)na medalla ya fabricada conforme a un do . 
seño cualquiera, que servirá de muestra, h adjudica-, 
tario se compromete a que las que se fabriqumi no 
sean de calidad inferior a dicho modeló.

Sexta. Las proposiciones comprenderán los siguien
tes extremos: • .

a) Número de medallas de cada serie que el con
cursante se compromete a construir y distribuir.

b) Clase de material a utilizar en su construcción.
c) Precio de venta en cada serie.

.. (f) Porcentaje a percibir por el concursante, global- 
meme. por construcción, distribución y venta.

Séptima. De cada serie se entregará, gratuitamente, 
al Servicio Nacional de Propa gruid a, por lo hieñps, el 
1 por 100 de las medallas fabricadas.

Octava: Las proposiciones, dirigidas al Jefe del 
Servicio Nacional de Propaganda, habrán de piesentár- 
se en pliego cerrado en la Secretaría General de dicho 
Servicio, en Burgos (Palacio de la Audiencia) antes de 
las 14 horas del día 2 de junio-próximó. A cada propo
sición se.aconqiañará, además de la muestra a que se 
refiere la base quinta, el resguardo acreditativo de ha
ber hecho un deposito provisional de cinco mil pesetas 
a disposición d'e la jefatura del Servicio, bien en la Ca
ja General de Depósitos o sus sucursales, bien en la 
Caja dé la Administración General, de los Servicios 
Nacionales de Prensa y Propaganda.
• Novena. El concurso será fallado en la forma pre
vista para* las*concesiones que supongan exclusiva de 
explotación en la Orden del Ministerio de la Goberna
ción, de 27 de abril último; sobre control de emblemas, 
insignias, etcétera. 1 . . .

•Décima. El concesionario,deberá constituir, en el 
plazo de diez días hábiles desde la resolución del con
curso, una fianza por valor-de cincuenta mil pesetas en 
dinero o títulos de la Deuda del Estado en la Caja Ge
neral de Depósitos o sucursales, a disposición de la 
jefatura del Servicio Nacional de Propaganda y a res
ponder de las obligaciones contraídas.

Undécima. Una vez fallado el concurso, se forma
lizará el contrato-concesión, en el que serán recogidos 
los términos de la proposición aprobada y las bases 
del presente anuncio. • .

Duodéc ira. En lo no previsto en las bases que an
teceden "serán de aplicación las normas generales de la 
cuntrálación del Estado.

—
—

— ■
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Burgos, 22 dem.tyo de 1139. - Año de la Victoria.— 
El Jefe accidental jlerServício Nacional, de Propagan
da, Manuel Augusto García Vínolas. .

(Del Boletín Ofieiál del Estado núm. 143, 
de fecha 23 de mayo de 1939).

. Ministerio de Justicia.,

SERVICIO NACIONAL DE REGISTROS , 
Y DEL- NOTARIADO

El Servicio encomendado a los Registradores 
Mercantiles’por la- Orden de est{a Jefatura de 30 
de septiembre de 1938 ha permitiido la obtención 

■ dfc datos esenciales hitéresantes para el Servicio 
Nacional de Estadística; pero como la redacción 
de los Liuestionarios' sé higo con posi erioridad 
a esa fecha., se han originado algunas dudas fun
dadas sobre el alcance de la obligación impuesta. 
Con él fin «de ha<ier líis aclaraciones oportunas, 
esta JeJatum ha acordado ordenar a VV." SS. que 
rómiitan' niensualmente al Servicio Nacional de 
Estadística,, en modelos- facilitados ppr las Jefa
turas provinciales .de Estadística, los" (Jatos refe
rentes a los hechos registradlos -en el Boletín 
R„ M. L .v quet respecto ail R. M. 2 se concretan 
a icomunicar el nombre o titular, residencia y do- 
•micilio de las Soajedades creadas o que hayan 
aumentado sus cargas financieras.

' » ' Dios guíírkú a VV. SS. mutihos? ánós.
Madrid,, 8 de mayo dé 1939.. -r- Año de lia A ilC" 

toria. —El Jefe-del Servicio Nacional de los Re
gistros y del Notariado, José María Arefllano.

. Sres. Registradores Mercantiles de España. ■ .
(Del “13. O. del Estado” núm. 150, de fé-

■ ■ cha 30 de mayo'de 1939). •

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.254.- .

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

VEDADO DE CAZA. —Circular

Habiendo solicitado de mi Autoridad D. Isidro Gó 
mez Moreno, vecino de esta capital, que previa I 
formación del oportuno expediente 
este-Gobierno a declarar vedado de caza 42.) hectáreas 
10 áreas ír 83 centiáreas del monte de su propiedad 
denominado .Raerla., .sito en la Cartuja Baja de este 
términá municipal; lindin al Norte, con Canal Imperial 

' V acampo l,e dmea; Sur, con Canal Imperial y acampo 
del Marqués; Este, con acamp > del Marqués, y al 
Oeste, con Cabañera y acampo de Funes,, denominán
dose las partidas de «Val de Vacas», «Val de la Gran- 
¡a. «Val del Conde, y «Varella de la Señora., se pone 
in conocimiento del público en general y muy par- 
Sarmente de los terratenientes colindantes ■ para que 
os que se crean perjudicados con la concestón solicita

da oHedan nresentar sus redamaciones por escrito, de- b dmS documentadas, en este Gobierno Civil.o en 
h, Alcaldía de la capital, durante el plazo de quince 
dias hábiles contados .desde el siguiente al de la 
publicación de esta circular en el Uo l eWn . Of ic ia l  

de esta provincia, haciendo'presente qué en el caso 
dé no haberlas se procederá por este Gobierno a la 
declaiación de vedado de caza solicitado por don 
Isidro Gómez Moreno,

Lo que se publica en este • periódico oficial oara 
general conocimiento. • .

Zaragoza, 5 de junio de .1939. Año de la Victoria.
• El Gobernador vivib

Antonio Itormendi Banales.

SECCION SEXI'A

CARIÑENA Núm. 3.261.
.Durante los días del 27 al 30 del mes actual, anibos 

inclusive, desde las diez y media horas a las trece y 
desde las catorce a las diecisiete y media,' en los loca
les de costumbre, tendrá lugar la -cobranza de los re
partimientos generales de utilidades, parcelación ca
tastral de 1932 y guardería rural de 1927, .en los 
siguientes períodos: Primero voluntario, primer tri
mestre de 1939; segundo voluntario, cuarto trimestre • 
de 1938; primero de apremio, tercer trimestre de 1938; 
segundo de apremio,, segundo trimestre de 1938, y en- 
período ejecutivo los restantes valores pendientes. _

Lo que se hace público para general conocimiento y 
■efectos reglamentarios, y en especial para notificación 
legal dé los.hacendados forasteros, por carecer de otros 
medios. ’ ’ . " _ 

Cariñena, 3 de junio de 1939.—Año de la Victoria.
—El Alcalde, Angel Ferruz. ■ .. •

. CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 3.243. '

Se pone en conocimiento de todos los vecinos y ha
cendados forasteros que durante los días 14 y 15 del 
actual, y en las horas de costumbre, se cobrará en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el segundo trimestre 
del repartimiento general del año actual. - 

. Advirtiendo que los que no hagan efectivas sus cuo
tas en dichos días, pasados Jos misinos incurrirán en 
el apremio correspondiente.

Cástejón de Valdejás.a, l.° de junio de 1939.—Año ' 
de la Victoria.—El Alcalde, Benito López.. .

NGCCHíN A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias. ..
Bujn apercibimiento dé ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en éi 
plasn que se les fíia, a contar desde el día de la publica
ción del aliuiicio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /lutoridades y .4gentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o I ri- 

" *'umil, con arreglo a los" artículos 512 y 388 fie Id ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina. .

Núm. 3.264. ;
VEGA LÓPEZ (Ramona-Enriqueta), conocida por 

Enriqueta, natural de Minas del Horcajo (Ciudad-Real), 
de estado soltera, profesión sirvienta, de 27 años de 
edad, hija de Francisco y de Leocadia, domiciliada úl
timamente en Madrid (calle Rodríguez San Pedro, nú
mero 68) y en la actualidad se ignora su paradero-y do
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micilio, comparecerá en el término de diez días siguien
tes a la inserción del presente en los periódicos oficia
les.a constituirse en prisión en la Prisión Provincial de 
Zaiagozá.-a disposición de la Excmá. Audiencia.de di- 
chy capital, al objeto de extinguir la pena dedos años, 
cuatro meses y un día de prisión menor que le fue im
puesta en la causa núm. 70 de 1933, sobre hurto, segui
da en este Juzgado;

juzgados de primera instancia .

Núm. 3.253
• . ÍUZGADO '.NUM. .5

D, Pablo de.Pablo Mateos, hiez de primera instancia 
del juzgado número 3 de Zaragoza; •
Hago saber: Que en juicio ejecutivo instado por do

ña Leonor Castillo Aznar contra D.n Teresa Lázaro Pa- 
llarés, en recfamación de cantidad, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado (sito Predicadores, 
62), el día 19 de! actual, a las once horas, los bienes 
siguientes: ■ .

Un armariiiJibrerí) de dos cuerpos, otro de un cuer
po, otro de Juna, otro pequeño, veintiuna sillas difereiy 
tes clases, ocho sillones, seis mesas (en las,que.en dos 
faltan tableáis), un sofá, cinco repisas, cuatro galerías 
madera, dos camas madera, dos maceteros madera 
(uno roto), dos espejos,' tres mesillas noche (falta cajón 
y piedra de mármol en una), dos cómodas, un diván; 
un banco, dos arcas madera, un trinchero y armario co
medor, un musiquero, una caja de caudales antigda, 
dos banquetas para pies, un tocador, una mesa de co
cina, siete tableros madera para armarios y mesa, tres 
piedras.de mármol (uno en varios trozos), y un mapa 
de Zaragoza, en 921 ‘50 pesetas., ’

Dos cuadrantes, un filtro roto, dos cafeteras, una ci
güeña rota, un almirez, dos cazuelas de cocina, una 
barra de portier, u a canasta, un tapiz, usado un baúl 
contenicmlo uu tapiz; cuatro cortinas, un trozo de tela, . 
seis fundas de almohada, tres figuritas, una servilleta, • 
Una marmita, un maletín conteniendo dos globos de 
cristal, siete tulipas (algunas rotas), dieciocho bombi
llas, .siete lámparas de luz, tres globos, dos tulipas; 
dos aparatos de vistas estereoscópicas, dos alfombras, 
cinco mantas dé lana, una manta de viaje, una prensa 
de copiar, veintiún toldo , siete sábanas, seis cubier
tas, dos toallas, tres fundas de almohada, un baúl 
conteniendo tres cortinas, un portier, una pecera de 
cristal y mi quinqué en mal estado, en 302‘50 pesetas.

Treinta y nueve figuritas,, una caja de cardón y vein
tisiete piezas juguetes, en 96‘60 pesetas. ' 
; Dos porcelanas pintadas, doce platos hondos, trein

ta y seis llanos (algunos- 'rajados), doce platos de pos
tre, dos fruteros, dos soperas, una ensaladera, un sa
lero, dos entremeseraS, cinco fuentes, diecisiete pla
tos de postre, una jarra de cristal, dos jarrones, uñ 
centro de porcelana, dos tapas de azucarero, cuatro 
jicaras, seis copas de cristal, dos vasos cristal, jm frií- 
.tero cristal, un plato de adorno, un centro de porcela
na,-un joyero de porcelana, un centro de porcelana, 
una palmatoria, un baúl conteniendo dos escupideras," 
dos floreros, un azucarero, dos cafeteras, una sopera, 
un centro, dos flaneas, dos jarras, un cestillo, ocho 
tazas, cuatro vasos, dos porcelanas, dos platos cristal, 
veintiún platos,.una vinagrera, una copa de cristal, en 
136'80 pesetas

Dos cuadros pintados al óleo, tres fotografías, cua
tro cuadros, una fotografía, un cuadro, dieciséis cua
dros, en 352 pésetas. - *

Tota! 1.809'40 pesetas. ..
PaTa tomar parte en dicha subasta, los licitadores . 

consignarán previamente en la mesa del juzgado el 10 

por ¡00 de la tasación y exhibirán su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos;, no serán 
admisibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y los relacionados, bienes.se 
hallan en poder del Depositario judicial, D. Jesús-Ma- 
riano Urb.-z. vecino de esta ciudad (R¡)mea, núm. 7).

D i lo én Zarágoz i a tres i 1 junio de. mil n )veci en
tos treinta y nueve.-Año de la Victoria.—Pablo de 
Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Lizándra. "

■ • Núm. 3.265. "
- ' .DAROCA

D. Salvador Fuertes Cólás, Juez ejerciente de ins
trucción de Da roca; . •
Hago saber: Que en el sumario núm. lO" de 1939, 

sobre hurto, se halla acordado interesar de todas las 
Autoridades y Agentes de Policía judici d procedan a 
detener y poner a disposición de este Juzgado en el 
Depósito municipal de esta ciudad a "los autores de la 
sustracción de cuairocientas veinticinco pesetas hurta
das a D. Manuef Forcé López ehJía 2 de abril último 
en el pueblo de Badules, ocupando dicha cantidad y 
poniéndola a disposición de este Juzgado.

Daroca, uno de junio de mil novecientos treinta y 
nueve. —Año de lá Victoria.—Salvador Fuertes.—El 
Secretario, Benito Vicente.

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 3.2(59.'. . .

Sindicato de Riegos de la Acequia de Garfilán, 
de Torres de Berrellén.

Convocatoria a Junta general ordinaria

Se convoca a junta general ordinaria a todos los in
teresados en el Sindicato de Riegos de Garfilán, de To- 
fres de Berrellén, que. se celebrará el día 18 de junio, 
a las dieciséis en • primera convocatoria y alas dieci
siete en segunda, en el salón de sesiones del- Sindicato 
(sito José Antonio Primó de Rivera, núm. 2), para tra
tar del siguiente orden del dia:
l .-° Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
2 .° Examen y aprobación de las cuentas de gastos 

¿leJ 938. • .
3 .° Acordar lo que convenga para el mejor aprove

chamiento de las aguas y distribución de riegos en el 
año ac,tual; y ..

4 .° Ruegos y preguntas. .
Loque se' anuncia al público para general conoci

miento de los interesados. • ■ , _ .
Torres de Berrellén a 3 de.junio de 1939. —Año de 

la Victoria.—El Presidente, Abelardo Gómez.

. Núm. 3.257./
,' Sindicato de Riegos de El Frasno.
En cumplimiento dedo dispuesto en el artículo 45 de 

las Ordenanzas, se convoca a Junta general, que tendrá 
lugar el día 18 de junio próximo, a las diezMe-su ma
ñana, en el salón de actos de la Casa ConsistórfaL. Si 
en esta reunión no compareciese número suficiente de 
regantes, se celebrará en segunda convocatoria el día 
25 siguiente, a la misma hora y en el mismo local, to
mándose acuerdos cualquiera que sea el número de 
asistentes..

El Frasno, 30 de mayo de 1939. —Año de la Victoria. 
—El'Presidente de la Comunidad, Antonio Hernández.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A .CARCQ DE LA. EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA) ,

NOTA.-Las disposiciones de carácter general, * transcritas def Mletih Oliciál del Estado, no se publican en este tugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se adviene a lodos, los efectos legales.

Ñúm. 3'272. • ■ .

Sección Provincial de Estadística 
de Teruel.

A los señores jueces municipales de la provincia*.
Circulares. . .

La anormalidad que la guerra- produjo en todos los 
servicios, y de ün modo especial en los de esta provm- 
üa, ha sido la causa de qüe alguno tan importante 
como el de movimiento natural-de la población se en
cuentre muy retrasado c incompleto por falta de datos 
que los Juzgados municipalgs no pudieron remitir a su 
debido tiempo. .

Pero terminada ya-la guerra con el apoteósico trmn- 
fo'de las armas de Franco, se hace preciso ir encau
zando de nuevo todos los servicios, depurándolos y 
completándolos, a fin de restablecer la normalidad na
cional en todos los órdenes. ,

Con este objeto ruego a todos los señores jueces 
■ municipales de la provincia que, examinaml'1 'tis res
pectivos registros, me remitan a la mayor brevedad 
posible todos aquellos cuantos datos (boletines de na
cimiento, matrimonios, defunciones y abortos) no pu- 
.dieron remitir oportunamente a esta oficina y que co
rrespondan a los años 1936, 1937 y 1938, .por meses, 
pero'cuidando no remitir datos que ya se hayan envia- 

. do, para evitar duplicidades. ' .
Del reconocido célo de los señores jueces municipa_ 

. les espero el más fiel y exacto cumplimiento de lo or_ 
denado en la presente circular.

leruel, l.° de junio de 1939.-Año de la Victoria.— 
El Jefe provincial de Estadística, Antonio Calvo.

* * * • ■

x ■ Núm. 3.273. > • •
Al encargarme de nuevo de esta jefatura, después 

de tres meses de inactividad oficial, veo con profunda 
contrariedad, por el notable retraso que supone en el 

. servicio, que son muy numerosos los Ayuntamientos 
de esta provincia que aun no han remitido la docu
mentación de la la rectificación del padrón 
de habitantes correspondiente al 31 de diciembre de 
1938? no obstante haber terminado el plazo máximo 
en 30 de abril último. •

Es de suponer que, por el tiempo transcurrido todos 
' o la mayoría de los Ayuntamientos que se encuentren, 

en este caso tengan ya-terminado el servido, y, por 
tanto, me lo puedan remitir tan-pronto como tengan 
Conocimiento de esta circular; pero, si asi no fuera, 
espero.que:en un plazo que por ningún concepto exce
da de diez días cumplimenten tan importante servicio, 
nan lo cual v con el fin de evitar reparos y devolucio- 

- nes les ruego tengan en cuenta mis detallados ohcio y 
circula? de diciembre de 1938, y que remitan la docu- 
me-tación debidamente reintegrada. ,

Teruel, !.0 de junio de 1939. —Año de la Victoria. — 
El Jefe provincial de Estadística, Antonio Calvo. .

Con el fm de que las Comisiones de evaluación' 
puedan tormar con toda exactitud el repai timien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros' de los 
Municipios quq abajo se expresán, para que en el 

. plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del "¿nuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término- municipal: advirtiendo .que- a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con "los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
á recUmáción alguna respecto a la cuota que se
les asigne ni contra la totalidad del repalto.

1277.—Fortanete • .
EXPOSICION DE DOCUMENTOS- .

■ Por los plazos y a los efectos'- reglanrenlariós se ha
llan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayunta.miento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes dociupentos para 1939; pudiendo*presen- 
tar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen convenientes. . . . •

Apéndice al registro fiscal de edificios y solares. .
3.094. Poz.ondón

Apéndice al amillaramiento. " • .
3.055.—Albarracín 
3.094. — Puzondón . " 

. 3.283. Puértmningalvo 
_ . . 3.289.—Seno. (-Año 1940)

Cuentas municipales. . •
3.194.—Moscardón (Año 1938)

Expedientes de transferencia de créditos.
3.249.— Mirambel

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y acree
. dores .

3.108.—Crivillén. (Año 1938) ■ 
■ 3.169. — Monreal del Campo. (Año 1938)

• Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación 
. 3.225.—Bordón .

Padrón de edificios ysolares. 
3.137. —Linares

• Padrón de habitantes. .
* 3.280.—Castejserás
Presupuesto municipal ordinario. 

' 3.163.--Cañada Vellida • " 
. 3.276.-Ejulve " 

3.281.—Calaceite 
3.290.—Toi remocha

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
3.282.-^-Alcañiz
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